
Occxcicci dle .Juárez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO
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DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 055/2023

Contratista: "Corporación Industrial de Hierro y Aluminio,
S.A. de C.V."

Representante Legal; Guillermina Ramírez Bautista
Domicilio: Calle Moisés Saenz No. 107, Col. del Maestro,
Pueblo Nuevo, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68010
Teléfono: 9536887209

R.F.C.: CIH190809E34

I.M.S.S: D6866088109

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.

004

Fecha de Convocatoria: 14 de noviembre del 2023

No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/043/2023

Fecha de Fallo: 12 de diciembre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de obra: FIII/055/2023

Obra: "Construcción del Centro Cultural Dolores, auditorio audiovisual y de música, calle Venustiano Carranza,
Agencia de policía de Dolores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto: $ 5,385,246.43 Incluye el I.V.A. Anticipo 30%: $1,615,573.93 Incluye el LV.A.
J

Plazo de Ejecución:
72

Días Naturales

r

Ganada de Juézres
fatrimonio cuftural de la humamdac
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Inicio:
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Término:

29 de febrero del 2024

'. Fectt^ de Gó||rato:
'i <19 de diciembre del 2023

'«¡ife

Oaxaca
Patrimonio cultural de la humanidad

... 2022 ■ 2024 —

DIRICCIÓM CE CONTRATACLÓN

y Tierni^ÓéféiiRif^j^IlQjQ 055/2023, que celebran, por una parte, el Munlcl^ipfua^l^-^-^'''^""^"''''''
S.j>. de C.V", de fecha 19 de dlciembr/der2023.
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Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que ceiebran por una parte, ei Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por ia L.C.E Nancy Beiem Mota Flgueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte ''Corporación Industria! de Hierro y Aiuminio, S.A. de C.V."
representado en este acto por Guillermina Ramírez Bautista, en su carácter de Representante Legal a quien en io
sucesivo y para efectos de este contrato se ie denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se Ies
denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y
Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que;

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con io establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de ia Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en los artículos 69
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de
Juárez vigente.

1.2.- La L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica Primera Municipal y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecha 1 de enero del
año 2022, quien está facultada para suscribir ei presente contrato, de conformidad con io dispuesto por los artículos 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y 57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. j • » ^

1.3.- De conformidad a io dispuesto en ios artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, asi como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Pres^gríé MuníCiti^

^c^t^nstituclón^l. de Oaxaca de Juárez, de fecha 15. (Je, enero del 2022 y en lo conducente se ení§l^í8nj^h-¿1^
.íf^^ontrpti^lfíPara la ejecución, integración,- comprobación y finiquito de la obra, objetes-del"wé^nte\

base para la elaboración de los contratos, la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacÍMaec^I
ídé Oaxaca y^tendiendo a io establecidovpor-el Acuerdo número PM/PA/07/2022 de fecha 06 de

taaó#/

Acuerdo nú^'jjp PM/PA/67/2022 de fecha \p2 de junio de 2022, emitidos por ei Presidente Münicipáh,^i
..utorizadjss^^r ei Cabildo en ios que se establece, ia integración, atribuciones y operación del "Comité de^Ob!

^■^^iérMÍCii^Reiacionados con las Mismas dertítumqpio tfe'-Qaxí^ca de Juárez, para ei Período 2022-2D2iíí!j
as

eqdíjserag
¡anidadservidores públicos de^j^ajAdmiftteteaeióWúbiica del Municipio de Oaxaca de Juáré'2','^iggfi'§¡|g'.^g3fm»_

Pammoni(ieQfa^¿y,i¿utravési del "Comité de Obr^^.§|ífGás:^Seg4q^;^J^Iacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de
~ ACa-SiX?,; T.RtCClÓH DICOKTriATACIÓK

Unitarios y TIémBÓjKS6ÍWSÍBdiSife55gY!^/RIJ,055/2023, que celebran, por una parte, el MiJUcipio oeoaxs
-,„\y.pojiÍá,ütrá,pq^^ el Contratista '°Corpdi¡Mc1ánMni!g^^iS^n0ÍÍéif-Á/umfnio, S.A. de C.V.", deíecha 19 de diciembre del 2023.

SEÜUlMlE.^fTC Y CONTROL
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Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de
la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de octubre del 2023 y el Acuerdo número: COP/010/2023 del
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOP/043/2023 que fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 12 de diciembre del 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación dei Ejercicio de los Recursos número FISMDF/055/2023 de fecha 03 de
noviembre del 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/055/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando ia Clave
Presupuestal número 30305-2210504K23010504-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1.

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne ^
Denisse Arandia Valencia, Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo m
Salinas, Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza
Director de Obras Púbiicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos del Municipio m
de Oaxaca de Juárez. " w

II.- Declara "El Contratista", que: ^ ̂ iíMSñ
II.l.- Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se acredita con su Instrumento número 132,898, volumen í
2,137, de fecha 09 de agosto del 2019, pasada ante la fe del Licenciado Omar Abacuc Sánchez Meras, Notario Público
número 38 en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, e inscrito en el Registro Público d^ Gomercip de
Oaxaca, con FME N-2019064672, NCI 201900196036, con fecha de Inscripción 13 de agosto del 2019. .í' ̂  ~ 5''<ív.

JI.2.- Ueqtro xfe^'^u objeto social se encuentra: idealizar obras públicas y privadas en especial obra^Tsivil, í 4
(donstruccíófl, y ||^oyectos de ingen¡éría, ciyi|, de estructura de concreto y metálicas ec^ficación dé^
IpfrapStfuctiTra, ep, zonas urbanas y sub-u^bahas, movimientos de tierras, pavimentos, obra;|narftima,, /

\  fluviales y...dé electrificación;.la ejecución de tódaS Clases de construcciones, carretei^s>^ayimentos#y
^^uentes, c'amiqbé; drenes, bordes, presas, énrrócamientos, estructuras, excavaciones^^Tñyelacipnes^cy
^empli.ciones ^^rreos, montajes técnicos y mecánicós, instalaciones electromecánicasír^ISst^eajSf^dé
tubería y paileríá', edificaciones civiles, vivienda e industriales, pozos y sistemas de agua potáblM^bales
eléctcicos/i >^-sfótemas de bombeó,> riego especializado, drenajes, alcantarilladS^fí^fíffl^m^lí:&^'®f,

OPFteanÍz«ipnesgsYbras de infraestructura'civil,,Industrial, urbana, rural e hidráulica en g'SneralQ^i»aje^
Patrifgiációp^bs febñiá'^groindustria. .

"  niRECClÓN DE C^jíTIlATACláY)
SEGUwasKTO Y cohrs-EOi.

P®)ió€a!Pféad§ unitarios y Tiempo fieterminado.-No.-, pCSyCOp/HlI,055/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de'^Oax^ de^Juárez
Y  Corporación Industrial de Hiermy^luminio, SJi, deC.V.", de fecha 19 de diciembre del 2023.
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11.3.- Guillermina Ramírez Bautista acredita su personalidad como Representante Legal de "El Contratista"
"Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, S.A. de C.V."con el Instrumento número 132,898, volumen 2,137, de fecha
09 de agosto del 2019, pasada ante la fe del Licenciado Omar Abacuc Sánchez Heras, Notario Público número 38 en el
Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez e inscrito en el Registro Público de Comercio de Oaxaca, con FME
N-2019064672, NQ 201900196036, con fecha de inscripción 13 de agosto del 2019, personalidad que a la fecha no le ha
sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad Guillermina Ramírez Bautista en este acto con su credencial para votar con
fotografía con folio número 0589033607043 expedida por el Instituto Nacional Electoral.

11.5.- Guillermina Ramírez Bautista, Representante Legal, declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su
representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, ias condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar la obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

II.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes

íIE3A sira).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número CIH190809E3A sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. /

b) .- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número D6866088109 sin adeuoo por
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Moisés Saenz No. 107, Col. del Maestro, Pueblo NUevo,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68010, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato,
conforme a lo señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y ei artículo 307 del Código,
Federal de Procedimientos Civiles. f'

11.10." Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan'emplecj
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o'configura, de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con ia celebración del presente contrato.

11.11." Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo
conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales y particulafe^,,^.e
construccióa,íJas;/.^prmas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que integran^>'^ése'nte^^í'^
contrato, asíootTip^ás'demás normas que regulaciila'ejecüboride los trabajos

IIIí Oeclaran-^^?1^i|T^^" que:
III.lV Se-reéfppCe^^fttuamente la personalidad: jurídica- y riás facultades con las que se ostentan,!^*
capaadad letal/:,paté-ísuseribir el presente y .estarhde-acuerdoierrla formalización del contrato.

j:- ̂  -VudadeiACuért^^con los recursos técnlcos,y humaRQs^gf-^asei^tljmpílmiento del presente instrumento jurídlhaxaca de Juárez
ífja j-.._ - \ de la humanidad

ÜíiLV»»;:-. ;Patrimo.nio cuitar; ide la hinnanidad
202^-

■- . >\ DIRECCIÓN DE CONTISATACláAÍContr^^e Obi^TuDtjCa áyréciós Unitarios y Tiempo Dgtérmii®^ff.Na';PpSyCOP/FIII 055/2023, que celebran, por una parte, el Munlciptú c^GSSíadaaJeüDáreaom'RGL
¿  CJ,'^'!ll0fr|®fte,«EeóólT^^ "Corpotí^áiigQtíu^^^HfeÑi^^umlnlo, S,A, de C.V.", de fpcha 19 de dlclemb^ del 2023= obra púbeica
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111.3.- Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para ei desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en ei mismo.

111.4.- Conocen ei contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
ei mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso ai tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.- Objeto del contrato.

Ei objeto del presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Construcción dei Centro Cultural Dolores, auditorio audiovisual y de música, calle Venustiano Carranza,
Agencia de policía de Dolores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", en ei Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito dei
Centro. Consistente en ios siguientes trabajos: Demolición con medio manuales de muro de albañilería;
limpieza de varillas corrugadas; corte de varillas corrugadas; tratamiento de superficie con concreto
armado; suministro y colocación de soldadura; suministro y colocación de castillo K; suministro y
colocación de castillo K2; suministro y colocación de castillo K3; suministro y colocación de columna C;
suministro y colocación de columna 1; suministro y colocación de columna C3; suministro y colocación de
columna CD; suministro y colocación de columna CL; suministro y colocación de trabe TI; suministro y
colocación de viga de PTR; suministro y colocación de placas de acero; suministro y colocación de placas
de cubierta a base de poiicarbonato; suministro, colocación y montaje de estructura; suministro y
colocación de larguero; suministro y montaje de vigas tipo "V2"; suministro y montaje de estructura
soporte para canalón; suministro y colocación de redondo; suministro y colocación de cubierta de lamina
galvanizada zintro; suministro y colocación de caballete de lamina zintro; suministro y colocación de
panel tipo durock; muro de 14 cms de espesor elaborado a base de piezas macizas de ladrillo; suministro
e instalación protección a base de barro natural extruido; firme de concreto hidráulico; suministro y
colocación de barra de servicio; suministro y colocación de muro divisorio de panel estructural; suministro
y colocación de marco estructural; suministro y colocación de escalera metálica de caracól; apianado
acabado rustico en muros; apianado acabado rustico en barra de servicio; apianado acabado fino en losa
de concreto; aplanado acabado fino en muros; aplanado acabado fino en losa plafón y trabes; suministro y
colocación de tarja metálica; alimentación hidráulica para tarja; descarga sanitaria para tarja; suministro . ̂
e instalación de tinaco; suministro y colocación de base metálica para tinaco; suministro y colocación:en<
sentido vertical u horizontales de tubería de cobre; suministro y colocación de calentador de gas L.P.;
desmontaje y colocación de W.C.; desmontaje y colocación de mingitorio; desmontaje y colocación de
lavabo; tapa de cisterna para mantenimiento; limpieza de cisterna; suministro e instalación de cable de
cobre; suministro e instalación de contra y monitores para tubo conduit; suministro e instalación de cable
de cobre; suministro e instalación de contra y monitores para tubo conduit;suministro e instalación de
abrazadera tipo uña para tubo conduit; suministro e instalación de conector tipo americano; suministro e
instalación de caja de registro cuadrada galvanizada; suministro e instalación de caja reqtahgMl^''
(chalupa); suministro e instalación de apagadores de escalera;,suministro e instalación de pfácas.de
módulos; suministro e instalación de placas de un modulo; suministro e instalación de piacaii de contratos
dúplex polarizado ̂ Cqn tierra física; suministro e instalación de lamparas; suministro: e .instalacfóá<de Oí
centfo de cargas; %ministro y colocación de interruptor termomágnetico; suministro e,,instajabión^,d^ f
boi^|ia modblo RIJNSÉérS/1230; suministro e instalación de cable de cobre (12 AWG) THW\^S;.'SU(mrHstrd-
e ip^álaoión'de cabl^jae cobre (14 AWG) THvif 75; suministro e instalación de cable de cobre^dranudollA^^^
AWG);-^sumin»stro~e:inétalación de lamparas de empotrar; suministro e instalación de tapa-,ber^cája\dG^^<^
registre; suministro y tendido de tubería póliducto liso color naranja; excavación a mano enTfn,^téaal,ítí^^¿^^
II;-sununistro y ,óprocación de base tronco piramidal; suministro y colocación de t&lBÍFá«lc|^\
contróJ¿suminrstrocY colocación de ¡nterrúptoriterhlómagnético; suministro e instalación IDmiftatíd
de poste fe é instalacióh de luminario barati modelo HLE-645/
i^|talióió|rdi^_)i^^^ barati módelóljyLÉ^645/2W/S; Suministro y colocación de registro de concreto

nlRErClÓK DS CONTRATAClÓí,'
.. , , SBOUTMTSHTO Y CONVROl

Contratada Unitarios ,y TiimpoBeterJnln^do No/PGSyCOP/FIIlíÓ55/,2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca SeJíMrez^^
"""I í ^nira&ta''Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, S.A. deC,V,",áe fecha 19 de dlclernbfedel 2023.
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prefabricado para alumbrado; suministro y coíocación de poste metálico circular; suministro e instalación
de varilla de tierra copperweid; suministro y colocación de extractor de aire para muro en sanitario;
construcción de registro sanitario; demolición de registro sanitario; preparación de bajada de aguas
jabonosas; suministro y tendido de tubo de p.v.c. sanitario a cementar; suministro y colocación de
canaleta pluvial; suministro y colocación de codo de pvc; suministro y colocación de tubo de pvc sanitario;
suministro y colocación de canalón a base de lámina galvanizada; soporte metálico para canalón de aguas
pluviales; bajada de aguas pluviales; suministro y colocación de canaleta vertical para tapar tubo de pvc
sanitario; suministro y colocación de plafón suspendido de placas de yeso; suministro y colocación de
cajillo de tablaroca; suministro y aplicación de pintura vinílica; suministro y colocación de letrero de
extintor; suministro y colocación de extintor; suministro y colocación de letrero de punto de reunión;
suministro y colocación de letrero de alto voltaje; suministro y colocación de letreros. Colocación de
loseta; colocación de zoclo;suministro y colocación de loseta; suministro y colocación de zoclo;
suministro y colocación de azulejo de cerámica para muro; renivelación de tapa de registro de sistema de
iluminación; colocación de puerta; suministro y colocación de marco fijo; colocación de puerta existente;
suministro y colocación de barandal; suministro y colocación de ventana; suministro y colocación de
puertas; suministro y colocación de maceta de cerámica; suministro y colocación de planta adelfa;
suministro y colocación de tezontle rojo; demolición con medios manuales, de banqueta de concreto
hidráulico; demolición a máquina de guarnición de concreto; excavación a máquina en material tipo II;
concreto hidráulico para losa de pavimento; suministro y aplicación de pintura en franjas peatonales;
construcción de cordón cuneta; construcción de banqueta; plantilla de concreto simple; acero de refuerzo
colocado en cimentación; cimbra común colocada en cimentación; concreto colocado en estructura; muro
de 14 cms. de espesor; acabado rayado con brocha de pelo en losa de concreto; suministro, relleno y
compactado de material; aplanado acabado fino en muros; suministro y instalación de estrado de madera.
Misma que Incluye las siguientes partidas: Estructura, Techado: Techado en Terraza (Segundo Nivel), Techado
(Segundo Nivel), Albañilería; Instalaciones: Instalación Hidráulica, Instalación Eléctrica, Inflación
Sanitaria, Acabados, obligándose "El Contratista" a realizarla hasta su total terminación de acuerdo con^rroyecto
ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y acta^ junta de
aclaraciones aprobados por "El Municipio" y que forman parte íntegra del contrato, acatando /para ello lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en el punto 11.11 del capítulo deydeclaraclones
de este contrato, así como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizar^ los trabajos,
mismos que se tienen por reproducidos como parte Integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en
materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratist#^ acta de
junta de aclaraciones aprobados por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente flrmadoSípor los
otorgantes, pasarán a formar parte Integrante del presente Instrumento; quedando en el entendido por las partes que la
bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte»del mismo y
su observancia será obligatoria

Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente .a?rrtratO'esyde $ 5,385,246.43 (Cinco millones trescieptsói-óch'éfit^
y cinco^mij;doscientos cuarenta y seis pí^Sb'¿43/ipO-ft.iN.), Incluyendo el Impuesto al Valor Aareáad^ '"'';'¿^' cincojpHídóscientos cuarenta y seis pí^so¿43/ipO-l^.iN.), Incluyendo el Impuesto al Valor Agr^^®' '7^
ra.-J'la:^de,éjécuclófhrTorcGrSt'

'■ "EI Cqhtratiito'^í^DblS^ a ejecutar la'^qbraren íuñ'jjlázo^'
2P Ndéaldicieitfl^r^r^ y de terrQihaeióhjeNía:.S9:|
calenÓarlzátlo dS"ejecueíén general de los

'2 días naturales, fijándose cómo fó
febrero del 2P24 de cónfoffnldád

Patrimonio ci:

ID!Contrat(^8.qbr^B

ie.Aj'JTíiiv

Ji^árez
lii humanidad

^  - lojj .'-"'anidaJ
manidacPatrimon:

DIRECCIÓN DE COHTJIATACIÓM
seguimií:nto y COKTROLy Tiempo Determin^ Wp* que celebran, por una parte, el Municipio

^ n 11 ni i f í* i MTi'i i f Tu i i ■ A c a y* t/f j:-;- i Aj-iContratista -'Corporación IndüstnStilé+llerro y Aluminio icha 19 de diciembr^^dei, S.A. de C. V.", de f  2023.
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Cuarta.- Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", ei o ios inmuebles en que se llevarán a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", por ser inherentes al
objeto de este contrato.

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en ia obra, quien fungirá como
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta.- De ios anticipos.

En ios términos del artículo 53 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "El
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad de $ 1,615,573.93 (Un millón seiscientos
quince mil quinientos setenta y tres pesos 93/100 M.N.), este monto incluye ei Impuesto al Valor Agregado,
equivalente al 30 % del valor de ios trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, ia construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de
construcción e inicio de ios trabajos, así como para ia compra y producción de materiales de construcción, ia
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para ia realización de ios
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para pago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato.

"El Contratista" acepta que ia amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará al siguiente
procedimiento:

La amortización deberá efectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final. w

Ei porcentaje de cada amortización será ei resultado de dividir ia cantidad recibida por concepto de anticipo entre éh
importe de la obra. s

Para ia amortización del anticipo en ios casos de rescisión de contrato, ei saldo por amortizar se reintegfara'a'"ÉrZ,|
Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada ̂
a "El Contratista" la determinación de rescindir ei contrato.

Con ei objeto de que "El Municipio" compruebe la correcta inversión, exacta amortización o devolución total o parcial
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pedir información y practicar revisiones en cualquier ti^nf^p. Para ei
mismo efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facltjdácles nedqSa/ias,

^^. así como^en su caso, acreditar fehacientemente .-ia'\apli,cpción del anticipo, con las factu^^^#'" fe-, pa^ó^cO
^ocúnientaelón'de cualquier índole que se le requiéra.'

^''4 Ej/fetra|ú^e "EÍ Municipio", en ia entrega dét anticipó á "El Contratista", será causa para (^tir^énrun ̂ ?a'igu^
ei iniQio^íIe los jtfabajos, conforme a io dispuerto por ei.articuló ,60 de ia Ley de Obras Públicas y^iS^i^jC^eiaciorradps

\ - ,del ̂ stado óet^^xaca. '■í'vc).

S

y/

I

a." Firrna dgjpago. -
c¡u%d 4 ■ , , Oaxai/t be Juá??

©csJíeéSSflialíesi'fíGShvIenen que ios trabajos ejecutados^ contrato, se paguenPñ^iaíYlgjly^ig^iMacíóH'^
pairinionideiestteóé!Snl^''¿l'^6 abarcarán períodos pg;;ma,yp,re$;a;tt^^^^ naturales, las que serán presentadas^ por "El

Contratista" al residente de la obra, dentraiJeHos cuatro-días hábiles siguientes a
"  ft SEGVtMisrrro * coktroi

- j-; , DE OBEA PÚBLICA
YSontratqj^jl^BjpBllícá»^ Erguios Unitarios y Tiempo DeterrifiHadO 'Nor pcSyCÓP/Fin-O55/Z023,'que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez

'  y por la Otra parte el Contratista Corporación Industria! de HlerroyAluminio, S.A. de C.V.", de fecha 19 de-Tttt3?rt®rtóíai ^QZaV'TTcirgF?
r z/^Página 8 de 18
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validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con ia documentación que acredite su pago para ia revisión
de ia misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán
y en su caso, se incorporarán en ia siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más ios
intereses correspondientes conforme ai procedimiento establecido en ei Código Fiscal de ia Federación, en ios casos de
prórroga para ei pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde ia fecha de pago hasta ia fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por ei
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación.

"Las Partes" convienen que ia estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de ios trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que ei pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de ia obra, objeto del presente contrato serán pagadas por ia Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en ia Avenida Moreios No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece ei artículo 56 fracción III de ia Ley de Obras Públicas y Sen/icios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava.- Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de ia fecha de su firma, concluyendo en ei momento que s^mpia con
ei objeto del mismo, así como lo estipulado en ia cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

Para garantizar ei estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constituir a favor de ia
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en ia forma, términos y procedimientos establecidos por
ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas
aplicables, las siguientes garantías:

I. Fianza que garantice por "El Contratista" ia correcta inversión, exacta amortización o devolución
anticipo que le sea otorgado por "El Municipio", en los términos de lo dispuesto por ei artículo 37 fracción I
de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y ia cláusula quinta del presente
instrumento.

-T- ,
La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" ai^lJ4,ijniclpife
dentro de ios 5 (cinco) días hábiles siguientes a ia fecha de notificación del fallo de adjuife^on yíétoriad^o

^g.p^iñy:lt^qón afianzadora mexicana- debidamente autorizada a favor de la Tesore|^fMurtl|íf©fr; del)*i
';^^"W?ipÍ!Kífe>.Oaxaca de Juárez, con ■.valort.dei 100% (cien por ciento) del impoite kot9MÍléf¿TtiGjc^

hpuesto ai valor.Agregada,':importe señalado en ei primer párrafo de ia ciá

noi entregue ia garantíasdei anticipo en ei plazo indicado, a en^i..^,
J.'EÍ Mufycipio'Tíno procederá el diferimiento de ip fecha de inicio de ios trabajos por entregár^

'|^

Biüta,--^-
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por lo tantó| i

Contrato de OljrsiBtiblieaAJ
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Contratista" Se obliga; a iniciar los trabajos en ia fecha establecida en ia ciáusú
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Cuando el anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a través de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del conocimiento
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto de que ésta no
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva ia garantía.

II. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y
otorgada por Institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en la
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de "El Contratista" con
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado, por un plazo de 12
(doce) meses, la garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

III.

'

Para garantizar los vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar al término de la obra, una fianza equivalente al 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 fracción III y el artículo 64 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de la fecha de la entrega recepción de ios trabajos, esta fianza otorgada por
institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de los trabajos. ,

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuidle a "El Contratista" I
ios trabajos reaiizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de ia afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

^Si lá reparación requiere de un plazpi.,TTiayOr;'7Ías partes podrán convenirlo, debiendo (^cítin!ij|r vi^'nte la
garápba. y'' . %
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^  "Las .Partesf^convienen que, si a partir de ia 'preséhtación-de las propuestas ocurren cirí,
b., ..eccxiómico;ifoíprevistas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción r^i

'b,tíá,^ajc¡|^^a^íñ no ejecutados, conforme aFprograma partadd;' revisarán dichos costos en formáb^Wjij*
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y por la otra parte, el Contratista Corporación Industria! de Hierro y Aluminio, S.A. deC.V.", de fecha 19 de dlclembre^el 2023.

/^Pagina 10 dé'^rS



Occxaccs de Judrex

xeaa - 30M — MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 055/2023

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a ia publicación de ios índices
aplicables ai período que ios mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida ia solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de ia fecha en que se haya producido el incremento o
decremento en el costo de los Insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme ai programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto ai programa
que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en ia ejecución de ios trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista", el ajuste de costos procederá únicamente para ios trabajos pendientes de ejecutar conforme ai
programa que se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el artículo 55, fracción I, último párrafo de ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.

"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en ios términos señalados en dicho documento de autorización,
también es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente ios derech^^e cobro
podrán cederse previa autorización del Municipio, con fundamento en el artículo 48 de ia Ley^-én/ía materia,
siempre y cuando "El Contratista" ceda ios mismos ante fedatario público, acreditando "El Coritratista" su
personalidad en relación a ia obra contratada y conforme al procedimiento de ia materia.

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señaiado'en los iineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen ios artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que ia misma prevé, reservándose "El Municipio",
el derecho de exigir por cualquier vía que permita ia Ley, la terminación de ios trabajos faitantes o mal ejecutados o-
hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto. i
Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar ios pianos definitivos de ta obra e m
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de ios costos indirectos de la propueSá
presentada.

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", eil
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos ios derechos y obligaciones asumidos^ pof^bas
partes en el presente contrato. . ^ ; 'i

... .V/., - -iNi, \
El Contratista"'-'que no cumpla con entregar eirfiniquito;N"EI Municipio" procederá a eiaborarlpyíí|émun.ié^^.eL

dentro de',un piazo'de diez días naturales contados a partir de la ¿misión Jtíf-jmmoi
-  _ r ... - u WL? jg-

resuitadff'a "El Cpntratí^
una vdz/lOtific^ ePfesiStado de dicho/finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de qufftcg^il
para al^ar io,{%tí^fep.Séfecho correspondarSKtransóurridO'este plazo no realiza alguna gestión, se^i;^

Décima Térp^Fa.-ó^epfe^én&^Jé de "El ContVatista
'n

X'-:.
Tr'""

•' «-iiKiau -

"El Cóptratistb", se^optiga a establecer añtícipadaríiéñte al Inicio de ios trabajos en el sitio. de®?Sj0Sc6if^
mismos, WlTe#éáeftla?íte permanentlfqaéteetudrá-JoiftQ'eSU superintendente de construcción, "

Ea iiunianjdaJ

ele — 2022-2024 «— ,
Pairimonio ciiiti'j'

2022-

e ía hu.Tiamciad

TSTTJa íj.sSAS
Contrato de Obra Licitarlos y Tiempo ■be{é£tfiM(S)'ílo.pg^C^¿fjItJp55/2023, que celebran, por una

y poria otra parte el Contratista '^Corporación Indura! ídsHierró y Aluminio, SJ!, de C.V.', de f«ch,

^mECCióN DT cokthatacsómS EÜU1M1S.STO Y COH-rE'jV.
parte, el Municipio de Oaxata'dé Tuárez

fecha 19 de dicienme del 2023.

Pégífi^TT--a€T§^
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poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo io relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el contrato, el
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en general para
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este contrato.

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo compieto en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren ios trabajos para tales efectos
el/la Arq. Giovanni Avelino Ortega Ramírez con número de cédula profesional; 1864155, ocupará dicho cargo y
un Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsabie
directo de la supervisión, vigilancia, controi de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para
tales efectos el/la Arq, Adrián Alejandro Pérez Amaya con número de licencia de D.R.O. A 2726, ocupará dicho
cargo.

Décima Cuarta.- Relaciones iaborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación iaborai de ningún tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cierto grado
de marginación, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracción X Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista"

"Ei Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objefó4el"^S
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de ̂  n
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder poC'-^^
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsabie de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito ie proporcione "El
"Jurtiélpip,"^ "El Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata ias tomas de aqi^^ pbfabl&y/,o

«El Mlí^cipte"

'Pt;'Ls-t^®í®S^^^Í3rias que afecte derivado de ia ejecución de los trabajos, mismos que correrán por su
"  jí V ■■ \\c , -/a
i/.'-ÍT fKT .. ..a;''--"' -t'
p  \ I \ póntratista"> en la ejecución de los,ítfabajo%deberá; observar las disposiciones de seguridad

,taigavéstableddos en el lugar, sujetárjdosé así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentóí^xpedidos por las i
t'',3'-toridades competentes en materia dé construcción, seguridad y uso de ia vía pública, protección é^|og"feaY>ffer?nedio
\  anbiente-que/njan en el ámbito Federal, Estátal o Municipal;',"El Cóntratista" estará obligado a ublipr^eínei sitip^^
% ejecución trabajos el letrero nom|nat¡vo de la obfa que se considera en ei análisis, cálculo

^Aj^tps-in^Jjji^os de la propuesta presentada, la cual deberá.tfalizarse conforme a las especificaciones anéíia^'' " ' "
que deberá contener la siguient¿rieyenda: "ESTA OBRA SE REALIZ^CQnIp^jg EN SU COMPONENTEMÜNTCIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023"í¡^,®

aode Gonelusión al finalizar la ejecución de:los.trabajos.

DIRECCIÓN dÍ céfiTOATACÍÓN
SEGUlMiEÍÍTO Y CONTROL

DE OBRA PlÍBUCA

Patnmonío

*€ontrate cí ora Pública^líecios Unitarios y TiempOjP|!terri)inadQ;Np.:DCSyCOP^ que ceiebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
por la otra parte el Contratista "Corporación industria/ de Hierro y Aiuminio, S.A. deC.V",úa fecha 19 de dicleat^^dpIJOZS.-., ^ ̂
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Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

Si dentro de los doce meses contados a partir de la fecha de recepción de ios trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en la obra, "El Contratista", los reparará o repondrá inmediatamente por su propia
cuenta, en caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

SI como resultado de la comparación a que se refiere ei párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, ia cantidad que resulte de
multiplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
número de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retenidos serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
regularizar con su programa de obra y por ende no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no procederá la devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por incumplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye ios convenios y ajustes de co?tt)s, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta ei momento ep/^^ la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar ei Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "El Municipio", poi
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

á optar entre
ÜÉ

El monto máximo de penalización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión
contrato por incumplimiento de "El Contratista". * ««
En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor. " - «Mitsfi í

Retenciones.- "El Contratista" acepta que "El Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga lo |
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de ios procesos de ejecución de
^bra púbiica dei Órgano Interno de,,Control
^Úpidpal.

5 AL MILLAR
en el artículo 76 penúltimo párrafo de;'ia;l,«y.íle
Júblicas y Servicios Relappnados dd Es&o cfev^s

Oaxacct l''-/ .r-"---/

Impuesto sobre erogaciones
remuneraciones al trabajo personal.

por

3%

;^^/v(Pfevisto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda
vigente en el Estado de Oaxaca.

^Vc

j5. -5 ' •■•'5

V

Impuesto-sóbrérero^aciones por remun^ácíónéssafetfáb^^^ previsto en los artículos del 63 al '
EÉatal défeaciend<yi^ente en el Estado dé Oáxácá^'réf#^^^ mediante publicación en el PeriódicoXjfidai dél"Sta''do -
de Oaít|:caft el diciembre de 2022 .'''4t'Münléij^ÍP'^ef la retención del tres por cientopSmi^sifllffl^^fnianídiui

fdefeeráJseV bíasmacJa en las facturas de las estFi^teBnqs que presente para trámite de pago.p,-f 1% Jimres Qanci&s de juñzea
atnmonio ci:!t;-r^jVs la humanidad i'alrimouio .-altura! de la humauuia.i ^

-ivr r DinECClÓN DECOKTRATAtndW
Contrato dei^|f _^úblte^Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 055/2023, que celebran, por una parte, el Munraiblo^íl^á

^porJá ibre dei 21,crffSp®iíf ei Contratista S.A. de C.V,", de fecha 19 de diciq
rs T iJúaucas v msmROhU-^

Q  URBANO
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Décima Séptima.- Suspensión temporal de! contrato.

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados, en cualquier
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva o
incumplimiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo
todos sus efectos legaies.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las causas que lo
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de ios trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenda la suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada dei contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de Interés
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio".

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes
causas;

V

I. Cuando concurran razones de interés general.

II. Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestrg que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o peijuido grave al
Municipio.

III. Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando lo determine "El Municipio". tmñsk
Iií 5*1(1,4Jf 1

Una vez comunicada por "Ei Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
obra.

Convenida la terminación anticipada, "Ei Contratista" tendrá el derecho de recibir de "Ei Mujatá^Ío3,1eP:fiafl^
por ios trabajos ejecutados hasta ia fecha de terrninación anticipada, así como el correspondisi^^lSsí^

1  ̂oSiQUientes"-gastos de liquidación de persqqal; penaiizaciones por terminación anticipada del carato ̂^'renta'dé>
Y cgferdo proceda, ia parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre Jufe, MblíCÍo.^

el|
'Ijí^^e^o dejos'"

sean razonabies, estén debidamerite Cprtiprobados y se relacionen
tf/lí* rnnt!ft3ÍffS".»ipiara'^Bií-i ial "Pl Pnnri-ai-ici-=»'íconttóo^ para lo^cual "Ei Contratista";déberá presehtar sursolicitud por escrito a "Ei uc

>  "(.treihta) dias Naturales posteriores a lá eómúnicáéióh dé terminación anticipada dei cónbáS^^^fe queVq,?
resuftat ̂próceí^fftes, dichos gastos sé\consideren dentro, dei finiquito, transcurrido dicho
í°'it''at'sta^^'p'r^sente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperafileíiti

OaxaccK»Juáreig
wagdq.BOp'caso fortuito o fuerza mayor se Imposibiiite la continuación de los trabajos,

por íijq;:^^utarlos. En este supuesto,-'si opta por la tédriinación anticipada del contrato, deberá presentar
quien resólverá.dentradñloS;2¡lÍ;:(^éjnte) días naturaies siguier^gjg^i^g^^y^jgjg,

I  - \ SEGUlMlFUTr» V r-ow» -.iSEGUIMIEÍ ÍTO Y C0K'TR:51

Patrimon

.
DE OBSLA PÚBLICA

|^^tTato>^||ObFa^tiblica pjijprecíes Unitarios y l icHipo Uet¿rniinad&TJo.i^^DGSyGÓP/RMÚ5^2023, que celebran, por una parte^l Municipio de Oaxaca de Juárez
4y por Ib otra ̂ arté a Contratista " Corporación Industria! de Hiejiro y Aluminio, S.A. de C, V.", de fectia 19^^íáimá-63ef;2023 ' -
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misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente ios trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le
indique;

3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturaies, contados a partir de ia fecha en
que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en
su caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

B) Del acta circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del Inmueble y/o de las instalaciones
respectivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el
estado en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la mismai
debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el ár^,
responsable de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; ia descripción
los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o/
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; ia descripciói/
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de ios trabajos, precisando la fech
de inicio y terminación contractual y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señalar todas las acciones tendientes a asegurar ios bienes y el estado que guardan los
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato. iltfISI

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento^
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a las disposiciones, linepmientos, bases, procedimientos y requisitos que estabiece la Ley de
ObraS j^jjtóLcá&iyiServIciQS Relacionados^el EstacíOTJé'Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la m^teiráu.vf,,

^^%cu^im1fe,^^e "El Contratjsta", a.'GLjalquierá!:^e las obligaciones estabiecidas en el presente "^^pfo.
éjí^i |1Éjll:oittr|tiÍ^ no Inlda los^trabajos objeto del pásente contrato, en la fecha en que'poH'ésciM C tp^^n el contrato,^ _ y" ^ ^
dJíj; Si;""EÍ Cbntr^^a", suspende Fitju^if¡jcadammt^'"los trabajos o se niega a reparar o reponer
ellos,^.qufe. hub|er^síab rechazado como deféctUoáo p'or "El Municipio".
rv de Juárez ''c/udade^
pSSft Patrono cajtiu-yde b ham.i.i.daJ 1 OaXCCC de JUCfegPatnraomoc.jliumlne\a humanidad ^012-1024 — J\ Patrimonio cultur.il de la humanidad

— 2022 • 202^ I

Contrato de ®!á'ílbleS;|=P®|os Unitarios y TlOTpó/pé^rifiWáclorN^ 055/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez
(rVsPSyJfigtt^.pajJ^I^Ntiatista '^Co'r¡MkÉÍSrí'rñ<Aiii^iPÍféWl¿kú^Aluminio, S.A. de C.V.", de fecha 19 de dicierfíbre deP'iS?S'°'^ coNTnATACióKti., ..r'H.j ví-lEí^iíO r A ■ ss'3U:mu-í;to Y coííTROi.
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e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con io estipulado o sin motivo justificado no acata las
órdenes que por escrito ie dé "El Municipio" y,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento ai programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", ei atraso puede
dificultar ia terminación satisfactoria de ios trabajos en ei plazo estipulado.

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente ia rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con ei procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de ios hechos materia de la infracción;

II.- Se ie dará un término de diez días hábiles para que conteste io que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
pruebas;

III.- Cumplido io dispuesto en ia fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días hábiles, a efecto de
que se lleve a cabo ei desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días más, cuando así lo
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar ia resolución correspondiente, lo cual se hará dentro de los
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o por oficio con acuse de
recibo.

Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo ia responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en ios
términos establecidos en el artículo 52 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca. " ̂

Si duranta la ejecución de ios trabajos "El Contratista" se percata de ia necesidad de ejecutar cantidades
adiciot^les o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipn" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con ia
autorización por escrito o en ia bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
las que rjo sea posible esperar su autorización.

Cuando ̂ ea "El Municipio" el que requiera de ia ejecución de ios trabajos o conceptos señal^^os-en ei párrafo
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por ei residente. '

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

se obligan a sujetarse estrirtaménte para la ejecución de los trabajos objeto
ca^^tó^^^ias cláusulas que io integran; así como a ios términos, iineamientos, procedí

I
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oax»

\  ̂ ^Époák:igp|ijáministrativas que ie sean,ápiicables. "
V Vf^s1m,SjíSgu|^.-Confidencialidad y reserva,: ,■

N  ' "Fb ~ OaxacaP-a^yt^^ únicamente podrán interc'árnbiar aquella'información que en ejercicio''íliüSíigj'íl!
® recibir. Asimismo, en todo ió'qxie/ino ise contraponga a la legislación en materia depersonales, guardarán confidencialidad,estricta respecto de la inforffl^gkjíj¿,q^^

?atrimon.ífi -luW

n^á^/á tí!d|s y
"" "'^pjsit^'''que

uctres

'S"'b0iéa6n
arénela y

iffiLinrdis!® aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente t!oñbBt©;rTespedSffi^ ia
4, ^ de obpjv pública

Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIlíteob, que ceiebran, por una p^^^ü^»díOa&á¥^Í^éz
1. íi (vJ ií'á .íiiiaS .ypqrlá otra-parte ei Contratista "Corporación Industria!de Hierro yAiuminio, S.A. deC.V.", de fecha 19 de diciernbre dei 2023Y  ̂Página 16 de 18
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clasificada como confidenciai o reservada en apego a ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica, Ley Generai de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y
Acceso a ia Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personaies en
Posesión de Sujetos Obiigados dei Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de ia obligación de confidencialidad
por parte del personal involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibies aún en ei caso de que "Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y conforme a
los intereses que cada^ uno representa y en caso de controversia en su Interpretación y cumplimiento, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca de
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con ei exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por io tanto, no definen ei contenido de las mismas. Para efecto de Interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos ai calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano resgectivamente, en la
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 19 de diciembre del 2023.

"E Mun

,,^1,PATO,Ve,

L.C.E

OAXACA

ÜÁR£Z

Por una ciudad educadora
2022-202^^

entante

c'e It! humanidad
ciudad

uázaz

;r.'iAHÍA BE OB?a5
«ÚiUCAS y liSSAKSOLU

UiiBJLMO

Oaxaca de Jucrez
Patrimonio culiural de !a humanidad-

2022 - 202« —

niRECCiÓN DE COKTJIRTACIÓÍ!

yCOP/FÍI 055/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de^6a¿'g5iteS'^8ucA
Ide Hierro ̂ Aluminio, S.A. de C.V.", derecha 19 de dicjimbre del 2023.
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tratista" Á■
CiHASA

Guillermina Ramírez Bautista
Represent inte Legal de

"Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, S.A. de C.V."

■  rí'>. 4v:-?v ^

Testigos de

[10 cjltural líL* ia riarjanida

Mtra. Yvonne oemsse Arandia Valen
Secretaria de Obras

m ciiiuia vaicii ^ic /V^

'úblicas y DesarroUo JJIr bapp,„ ,
"ti'

Ciudad c

'M A Eustorgm Oca^bo^Salinas
v

Armando CruzV^ndoza
Director d^bras Pública!^\y

PS OlpXs PÚBLICAS
t^,^j^^^35u?&)iít£)r de Conyata^ióÍJ, Seguimiento y

Control^fé^bra^ública.

OuxaéC: áe JuárezI Patrin:iomoc\['Wr:ilde|a humenidad

Ciudad

Oaxaca de Jucfea
Patrimonio cultural de la humanidad

— 2022 • 2024 ■

DlRECClÓNiIlí
SEGuiivíibñriy de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No.

DEoatáiy(íM¿/jtlir055/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, S.A. de C.V.", a 19 de diciembre del 2023.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 055/2Ó23, que ceiebran, por una parte, ei Municipio ^ Oaxaca de Juárez
y por ia otra parte ei Contratista Corporación Industria! de Hierro y Aiuminio, S.A. de C.V.", de fectia 19 de diciembr¿ia 2023.
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DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 055/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023

Contratista: "Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, Convenio No. DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023
S.A. de C.V."

Representante Legal: Guillermina Ramírez Bautista Fuente de Financlamiento: Ramo General 33 / Fondo 111

Domicilio: Calle Moisés Saenz No. 107, Col. del Maestro, (FAISMUN)
Pueblo Nuevo, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68010.
Teléfono: 9536887209 Ejercicio Fiscal: 2023.
R.F.C.: CIH190809E34

I.M.S.S: D6866088109
J

No. de Obra: Flll/055/2023

Obra: "Construcción del Centro Cultural Dolores, auditorio audiovisual y de música, calle Venustiano Carranza, Agencia de policía
de Dolores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto total

$5,469,081.23
(Cinco millones cuatrocientos sesenta y nueve mil ochenta y un pesos 23/100 M.N.)

CHíJlSJ.

Monto de Contrato:

i  $5,385,246.43

■

/

Patrimonio culniral ó': \í\ jrianiüaa

Monto de Convenio:

$83,834.80

Fecha de Convenio:

30 de diciembre del 2023
.jaxaca idayucíi

'alrimnnio cuItuWl cv hum
2Q22 • 20

: KlLClÜlf Ul LUr. .ka,.aL:v

S£GVlM\£KTO*< COr-*T;.OL

D?: OBRA rjEMC-A

Convenio Modificatorio en. Monto No,DCSyCOP/^lll 065/CM-01/2023 dei 30 de diciembre del 2023, relativo ai Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/Flil 055/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Corporación industrial de Hierro/Aluminio, S.A. de C. V. de fecha
19 de diciembre del 2023 , / ,
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CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "Eí Municipio", y por la otra parte Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, S.A.
de C.V. a través de su representante legal Guillermina Ramírez Bautista, a quien en lo sucesivo y para efectos de este
convenio se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes",
mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 19 de diciembre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública, a
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 055/2023, mediante el cual "El Contratista" se
obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra púbiica

/denominada: "Construcción del Centro Cultural Dolores, auditorio audiovisual y de música, calle Venustianp- Cárranía.
/ Agencia de policía de Dolores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", por un monto de $5,385,246.43 (Cinco millones trescientos

/ochenta y cinco mil doscientos cuarenta y seis pesos 43/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con ürí pl^o
/de ejecución de los trabajos de 72 Días Naturales, contados a partir del día 20 de diciembre del 2023 y coil..fechalde
( terminación el día 29 de febrero de 2024.

O,

" %
II.- Mediante escrito de fecha 21 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de.vojúipén
adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizadpaÉpQr:'"E|j/
Municipio" mediante oficio número DOPyM/DCOC/5000/2023 de fecha 26 de diciembre del 2023. """"" =

III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $83,834.80 (Ochenta y tres mil ochocientos'trelnta yv^
cuatro pesos 80/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General .fótiidp'.IIÍ
(FAISMUN)", según Oficio de Aprobación de Modificación Presupuestal No. TM/2105/2023 con fecha 30 de Siciémb'ré''^er^"^
2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal. " ~ —

IV.- El Contrato en mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios RelaciorLatfb'Siáél^í//^
\  Estado de Oaxaca; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal, "Lás,.>a'rte^*\^r
^ están autorizadas para modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no se celebr^^ára eluátr.. \

:^^fti:ualquier forma el cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de^xaqá ^ .
DECLARACIONES: ■

I.-Declaran "Las Partes" «■'ud.iap-T
1.1.- Que ratifican en todo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Precios Unitar4O»nyicTitónnp0ü.hXanida<:
Determinado número DCSyCOP/FIII 055/2023 de fecha 19 de diciembre del 2023, para todos los efécEos Té^álel*
correspondientes.

"IRECCIÓN DI COW-.-KRTAC; >!
,  S£ei.".)iHtMTO'. COK"-.f.-L1.2.- Que se reconocen mutua y reciprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los alcaníes^'tí&TáB'-ic''

modificaciones materia de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento legal.

1.3.- Que existe la necesidad de modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de la obra pública
denominada: "Construcción del Centro Cultural Dolores, auditorio audiovisual y de música, calle Venustiano Carranza,
Agencia de policía de Dolores, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar
cantidades adicionales a los conceptos previstos en el catálogo original, y que se describen en el dictamen técnico de fecha

Convenio Modifícatorio. en Monto No.DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/Ftit 055/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Corporación Industrial de Hierro yÁíuminio S 4 deCV.de fecha
19 de diciembre del 2023 /' ' '
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CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023

28 de diciembre del 2023, los cuales no implican variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por esta
razón y con la finalidad de cumplir con las metas del proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarios, se
requiere de una modificación al monto establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado'
Número: DCSyCOP/FIII 055/2023, de fecha 19 de diciembre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Construcción del Centro
Cultural Dolores, auditorio audiovisual y de música, calle Venustiano Carranza, Agencia de policía de Dolores, Oaxaca de
Juárez, Oaxaca" en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

/

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $83,834.80 (Ochenta y tres mil ochocientos
treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de
referencia se modifica quedando el importe total contratado por la cantidad de $5,469,081.23 (Cinco millones cuatrocientos
sesenta y nueve mil ochenta y un pesos 23/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este convenio
representa el 1.56% del monto originalmente contratado; en el que se incluyen los volúmenes adicionales no contemplados
en el catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 055/2023 de fecha 19 de diciembre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada en el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 055/2023, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable de la fianza
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad los trabajos
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obligaciones a
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 055/2023
con fecha 19 de diciembre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban mediante la
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obligatorias para "Las
Partes".

Enteradas "Las Partes" def'contenido y qlqance legal del presente convenio, manifiestan que en su otorgamient^i^^lia,
existido error, lesión, dolo;,ma1á fe,o vicio algjuno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo fi rn;>álq?^s|{|^^^jj
tantos al calce y margen,;ánte los talgos, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 30 de diciembre/í#'202^,"'^m'^

CÍÍ7XUGC
Patrimonio culti'.r.\Í

— 2022
1.'. huiJii'.nidaü
A Oaxaca áhjuáten

Patrimonio cultural de la humanidad
— 2022 . 2024 ——

■^IRtCClÓM BE CO?'VR».rAC: )"
fsSGUÍtVTUNTO \ COíf ;

DE OBRA PÚBLIC..'A

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/Filf'055/CM-01/202T~dei SÚ de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 055/2023', que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Corporación Industrial de HierroJAlumiplo-,-SJi^ejCJ/.. de fecha
19 de diciembre del 2023 \ /■
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Octxaca cié JTuárea

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 055/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023

icipio

E. Nanc^éí^ Mota Figperoa
Síndieá^iiTiera Municipal

presentante Legal del

únjciplo de Oaxáca de Juáírez

"El Contratista"

Guillermina(R^^^ Bautista
Represent^t^e^l de

Corporación Industrial de Hierro y Aluminio, S.A. de C.V

C. Eustorgio O
Director de Contrata

Control de O

Testigo^ de Asistencia"

I X .w ;r

.  . -iucla'S

Juárez
ciJiurait déla \
2022 - 2014

di COYraiATA'Jl 'JK
SieiiriMlIMTO \ COKÍ ■■lOi.

ÜLi OB'í'íA PIÍBLICA

C. Armand
Director de Obras P

wúmmi
¥ 4V.íA¡íT«K;rjii;z:fo

La presente hoja de fi rmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/FIII 055/CM-01/2023, de fecha 30 de
diciembre del 2023.

Convsnio Modificdtórío en Monto No.DCSyCOP/Flli 055/CM-01/2022 del 30 de diciembre del 2023, reletivo el Contrato de Obra Pública a Precios Umfaríos y Tiempo Deferm/nacío
"DCSyCOP/FIII 055/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista Corporación Industrial de Hierro y/Aluminlo S A deCV.de fecha
19 de diciembre del 2023 /
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